
INFORME COMISARIO 

A los accionistas 

PROFUEGO PRODUCCIONES DE FUEGO S.A 

Guayaqui l . 

He revisado el balance general de PROFUEGO PRODUCCIONES DE FUEGO S.A al 3 1 de diciembre 

del 2 0 1 3 , y el correspondiente estado de resul tado por el a ñ o terminado en esa misma fecha. M i 

r e vi s i ó n la e f e c t u é de acuerdo a las disposiciones que sobre f i sc a l i za c i ó n , establece la 

Superintendencia de Co m p a ñ í a s y, por consiguiente incluyo aquellas pruebas sobre los registros 

de contabi l idad y otros procedimientos de revi s i ó n que considere necesario de acuerdo a las 

circunstancias. La p r e p a r a c i ó n de estos estados f inancieros es responsabi l idad de la a d m i n i s t r a c i ó n 

de la c o m p a ñ í a . M i responsabi l idad es cumpl i r con las disposiciones establecidas por la 

Superintendencia de Co m p a ñ ía s para los comisarios. 

La c o m p a ñ í a dio cumpl im iento con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a 

las resoluciones de ía Junta General de Accionistas. 

M i estudio y e va l u a c i ó n del sistema del cont rol interno me permite expresar que al momento de la 

r e vi s i ó n , no con t iene debi l idades importantes que puedan afectar la p r e s e n t a c i ó n razonable de 

los estados f inancieros. 

La c o m p a ñ í a c u m p l i ó con sus obl igaciones como agente de r e t e n c i ó n y p e r c e p c i ó n de impuestos a 

la renta v al valor agregado. 

Las cifras prestadas en los estados f inancieros son los que e s t á n registrados en los l ibros de 

contabi l idad y estos se l levan conforme a las normas legales y a la t éc n i c a contable. Los estados 

f inancieros han sido preparados de acuerdo a las normas de contabi l idad establecidas por la 

Superintendencia de Co m p a ñ í a , Normas Internacionales de I n f o r m a c i ó n Financiera NIIF y Normas 

Internacionales de Contabi l idad NIC, en ese orden. 

Sobre la base de procedimientos adicionales de revi so r ía que he l levado a cabo para cumpl i r con lo 

dispuesto en el a r t ícu l o 279 de la Ley de la Co m p a ñ í a s vigente, considero que obtuve toda la 

i n f o r m a c i ó n necesaria para el cumpl im iento de mi f u n c i ó n . 

Informe que presento al m i é r c o l e s 23 de abri l de 2014 

Carlos Javier Pérez Le ó n 
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